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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de junio de 2016. En la fecha paso la

presente demanda al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlET

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis (2016)

Como quiera que la liquidación de costas, obrante a folio 131 se ajusta a lo previsto

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte su

APROBACiÓN.

NOTIFlaUESE

~\\\~
IÁN COMB~l CAMARGO.

Juez

La presente prÓvidencia se notificó

por 1=.. ST..ADR N.O.) f?3 cr del'¡ n .JtJN ' 11 .


